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Resumen: La Ley 27/2014, del Impuesto sobre Sociedades ha introducido 
medidas como la reducción del tipo de gravamen general, la modificación del 
porcentaje de participación del socio en la sociedad para determinar el períme-
tro de vinculación, las reducciones por destinar resultados a fondo de capitali-
zación o a fondo de nivelación, entre otras, que demandan una adaptación del 
régimen fiscal de las cooperativas al nuevo Impuesto sobre Sociedades. A lo 
que se unen las reformas operadas en las leyes cooperativas desde 1990. En el 
presente artículo se realiza una revisión de los mencionados cambios y se pro-
ponen posibles reformas al régimen fiscal vigente, atendiendo a su contenido 
esencial, el relativo al Impuesto sobre Sociedades.

Palabras clave: Fiscalidad, cooperativas, Impuesto sobre sociedades, be-
neficios fiscales

Abstract: The Act 27/2014, on Corporate Income Tax has introduced 
measures as the reduction of the tax rate, the amendment of the percentage 
of participation of the partner in the company in related-party transactions, the 
reductions in the tax base fund of capitalization and fund of leveling, between 
others, which demand adjustment of the fiscal regime of the cooperatives to 
the new regulation. It there join the reforms undertaken in the many coopera-
tive laws from 1990. In the present article there is a review of the mentioned 
changes and there are reform proposals concerning cooperatives tax system, 
attending to his essential content, the relative one to the Corporate Income 
Tax.

Key words: Taxation, cooperatives, Corporation Income Tax, tax incen-
tives
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1.  Situación en la que se encuentra la fiscalidad de las 
cooperativas

La existencia de un régimen fiscal específico para determinado 
tipo de sociedades sólo puede responder a que dichas sociedades 
presenten diferencias estructurales respecto a las sociedades a las 
que se le aplican las normas generales y que por lo tanto, deban es-
tablecerse normas especiales, que adapten las generales a estas enti-
dades.

Si leemos la exposición de motivos de la Ley 20/1990, de 19 de 
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas, comprobare-
mos que los motivos por los que se acometió la reforma del régimen 
fiscal de estas sociedades en 1990, son idénticos a los que hoy nos 
animan a defender la necesaria revisión del régimen fiscal vigente. 
«Las profundas modificaciones experimentadas por el régimen jurí-
dico sustantivo de las cooperativas, después de la aprobación de la 
Ley 3/1987, de 2 de abril, General de Cooperativas y de diversas le-
yes autonómicas…» así como las experimentadas por el sistema tri-
butario «a raíz de la reforma fiscal iniciada por la Ley de Medidas Ur-
gentes de 14 de noviembre de 1977 hacen absolutamente necesaria 
la promulgación de una nueva legislación sobre el régimen fiscal de 
las cooperativa sustitutiva de la vigente, la cual, …adolece básica-
mente de una importante falta de adecuación a la nueva realidad ju-
rídica de las cooperativas y del sistema tributario, lo que complica y 
dificulta el cumplimiento de las obligaciones tributarias a este tipo de 
entidades».

Sorprende que, desde enero de 1991, el régimen fiscal de las 
cooperativas en España no haya experimentado modificaciones im-
portantes. Junto a adaptaciones consecuencia de cambios operados 
en la ley del Impuesto sobre Sociedades y en la ley del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, como son la eliminación de la de-
ducción para eliminar la doble imposición cooperativa-socio persona 
física o la limitación cuantitativa en la compensación de cuotas nega-
tivas, se han realizado, en nuestra opinión, sólo dos modificaciones 
que obedecen a otros motivos. En 1995 se incluyó a las cooperativas 
agrarias, entre las cooperativas a las que no se les aplicaba la norma 
de valor de mercado en las operaciones que realizan con socios y en 
2011 se suprimió la posibilidad que tenían, también las cooperativas 
agrarias, de vender gasóleo tipo B a terceros de forma ilimitada sin 
perder la condición de cooperativa protegida, ni la de especialmente 
protegida. Esta segunda medida vino impuesta en 2009 por la Deci-
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sión de la Comisión Europea en aplicación del régimen de ayudas de 
Estado2.

Si tenemos en cuenta las modificaciones que ha experimentado 
desde 1990 la regulación jurídico sustantiva de las cooperativas, tanto 
en la ley estatal como en las ya, dieciséis, leyes autonómicas y la re-
forma del Impuesto sobre Sociedades materializada en la Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, es evidente que se han producido cambios signifi-
cativos tanto en las peculiaridades que justificaban en 1990 las normas 
de ajuste como en la normas del Impuesto sobre Sociedades que de-
ben ser «ajustadas»3.

Entre los «objetivos» sobre los que se asienta el nuevo Impuesto 
sobre Sociedades, tienen especial incidencia a la hora de considerar la 
reforma del régimen fiscal de las cooperativas, el objetivo de «neutrali-
dad, igualdad y justicia», y el de «necesaria adaptación al Derecho co-
munitario». Se persigue que el impuesto no genere alteraciones sus-
tanciales en el comportamiento empresarial, para lo que se adoptan 
medidas como la aproximación del tratamiento fiscal de la financiación 
ajena y propia, la aproximación entre el tipo de gravamen nominal y 
efectivo o la eliminación de beneficios fiscales4.

2 Respecto a la Decisión de la Comisión (C22/2001, de 14 de Diciembre de 2009) 
y su impacto sobre la Ley de Régimen Fiscal de las cooperativas españolas, véase en-
tre otros (Tejerizo López 2010, 60-65) (Alguacil Mari 2010, 37) y (Arana Landin 2011, 
77-98).

3 (Paniagua Zurera y Jiménez Escobar 2014: 87-88) ponen de manifiesto con 
acierto, el mencionado distanciamiento entre el modelo de cooperativa vigente en 1990 
y la realidad de la regulación cooperativa vigente: «La normativa aplicable a las coopera-
tivas en España es disfuncional ya que provoca una serie de efectos indeseables —y co-
mentamos los principales— en el seno de cualquier ordenamiento: 1.º) El contrasentido 
de que la Ley de Cooperativas (de 1999, formalmente vigente y con un modelo coope-
rativo economicista atemperado) haya quedado casi sin eficacia real pues resulta aplica-
ble, en la mayoría de las ocasiones, la legislación autonómica. 2.º) Por su parte, la legis-
lación tributaria vigente tiene como paradigma el modelo cooperativo de la ley estatal 
de 1987 (con un modelo social atemperado), con lo que está presidida por un modelo 
de sociedad cooperativa ya prácticamente inexistente en la realidad española. El resul-
tado final es una contradicción entre la legislación de naturaleza tributaria y la legisla-
ción sustantiva realmente aplicable, provocando que actos u omisiones admitidos en la 
legislación sustantiva Estatal o autonómica no sean admitidos, so pena de perder los 
beneficios fiscales, por la legislación tributaria. 3.º) La paradoja de que una normativa 
de naturaleza adjetiva (la tributaria en este caso) sea la que está homogeneizando en la 
práctica, al ser la que tienen presente las sociedades cooperativas con el objeto de no 
perder los beneficios fiscales, elementos esenciales de la organización y el régimen eco-
nómico de la sociedad cooperativa, lo que indudablemente debería constituir una tarea 
que corresponde a la legislación sustantiva».

4 Ambos expresamente previstos en la Exposición de motivos de la Ley 27/2014, del 
Impuesto sobre Sociedades.
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Sin lugar a dudas, la legislación cooperativa, la regulación del Im-
puesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta, la prohibición 
de la Unión Europea en materia de ayudas de Estado y el artículo 129.2 
de la Constitución española constituyen el marco normativo delimita-
dor y condicionante de la fiscalidad de las cooperativas.

Finalmente, es importante señalar como una cara más de ese marco 
pluridimensional que condiciona una reforma, el reconocimiento que 
las cooperativas reciben en la Unión europea. Son varios los documen-
tos en los que reconoce su función económica y social y se destaca el 
papel que desempeña como agente colaborador de la Unión Europea 
en la consecución de los objetivos comunitarios5. La Comisión en 2004 
ya invitaba a los Estados miembros a que atendieran a la naturaleza es-
pecífica del capital de las cooperativas y a la de las reservas, debiendo 
respetar el principio de proporcionalidad de los beneficios concedidos a 
las limitaciones jurídicas, al valor social añadido o a las limitaciones in-
herentes a la fórmula cooperativa, evitando crear una fuente de com-
petencia desleal6.

2.  La necesaria revisión del régimen fiscal de las cooperativas 
tras la Ley del Impuesto sobre Sociedades

2.1.  Medidas del régimen general del impuesto que afectan 
especialmente a las cooperativas

La Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Socieda-
des, declara expresamente vigentes la Ley de Régimen Fiscal de las So-
ciedades Cooperativas, la Ley de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fi-
nes Lucrativos y del Mecenazgo y la Ley Reguladora del Régimen Fiscal 

5  Según la Comisión Europea, las cooperativas constituyen un ejemplo excelente de 
un tipo de empresa que responde simultáneamente a objetivos empresariales y socia-
les, de forma que estos se refuerzan mutuamente. Además, en el ámbito de la política 
de empresas, considera que las cooperativas desempeñan una función importante en 
la economía agrícola, para el desarrollo de regiones con dificultades económicas, en las 
que la estructura cooperativa resulta ideal para fomentar el empleo y la cohesión social.

La Comisión exhorta a que se divulgue la función y el potencial de las cooperativas, 
no solo por los beneficios inmediatos para las propias cooperativas, sino también por su 
vinculación con importantes políticas y objetivos. Véase Comunicación de la Comisión 
al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y social europeo y al Comité 
de las Regiones sobre el fomento de las cooperativas en Europa. Bruselas, 23.2.2004, 
COM (2004) 18 final.

6 Véase (Montero Simó 2007, 627-684).
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de las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado In-
mobiliario; si bien introduce dos modificaciones de poco calado en la 
Ley 20/1990.

Al ser de aplicación a las sociedades cooperativas con carácter sub-
sidiario, el régimen general del Impuesto, la reforma llevada a cabo en 
el mismo también afecta a las cooperativas; pero no sólo eso, el hecho 
de no reformar el régimen fiscal especial de estas sociedades, implica 
ya indirectamente una reforma. El caso más llamativo lo tenemos en la 
existencia de un tipo de gravamen reducido aplicable a los resultados 
cooperativos que se mantiene en un 20%, mientras el tipo general del 
Impuesto se ha visto reducido de un 35%, en 1990 a un 25% tras la 
reforma operada en 2014.

a)  Prevalencia de la calificación jurídico mercantil sobre la contable

El Plan General Contable de 2007 introdujo una novedad im-
portante en relación con la contabilización de algunos instrumentos 
que venían considerándose instrumentos de patrimonio, en cohe-
rencia con la calificación mercantil, y que tenían una naturaleza muy 
próxima a los pasivos financieros. En concreto nos referimos a las 
acciones rescatables. Estos instrumentos pasaron a ser calificados 
desde el punto de vista contable, como pasivos financieros por dos 
motivos que los diferenciaban de las acciones ordinarias. Por una 
parte, el accionista tenía derecho a exigir el rescate o la sociedad la 
obligación de realizarlo y por otra, el accionista no adquiría estas ac-
ciones con vocación de permanencia en la sociedad, ni de participa-
ción en la gestión.

Estas acciones rescatables presentan cierto paralelismo con las par-
ticipaciones de los socios en sociedades cooperativas. En el caso del ca-
pital de las cooperativas debido al carácter reembolsable de sus parti-
cipaciones, directamente relacionado con el principio cooperativo de 
puertas abiertas, la CINIIF 2. Sobre aportaciones de socios de entida-
des cooperativas e instrumentos similares, reconoce en sus precedentes 
que «resulta difícil la aplicación de los criterios recogidos en la NIC 32» 
y establece que «las aportaciones de los socios serán considerados pa-
trimonio neto si la entidad tiene derecho incondicional a rechazar el 
rescate (apartado 7). No obstante lo anterior, la prohibición incondicio-
nal podría ser absoluta de manera que los rescates están prohibidos, o 
podría ser parcial, de manera que se vete el rescate de las aportaciones 
de los socios si el mismo diese lugar a que el número de aportaciones o 
el capital desembolsado que representan cayese por debajo de un de-
terminado nivel. En este caso, las aportaciones de los socios por encima 
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del nivel a partir del cual se aplique la prohibición de rescate serán pa-
sivo».

A partir de 2007, para evitar que el capital de la cooperativa fuera 
calificado como pasivo exigible, fueron muchas las leyes cooperati-
vas que modificaron el derecho de reembolso por baja de los socios7, 
creándose un nuevo tipo de participaciones no reembolsables. El cam-
bio en la legislación cooperativa se produjo ante el miedo a las posi-
bles dificultades para acceder a la financiación ajena, entre otras conse-
cuencias derivadas del cambio de calificación.

¿Qué consecuencias tuvo sobre la tributación de los rendimientos 
de los cooperativos? ¿Se calificaron de distinta forma tanto en el Im-
puesto sobre Sociedades de la sociedad como en el Impuesto sobre la 
Renta del socio, estos rendimientos cuando procedían de participacio-
nes reembolsables y no reembolsables respectivamente? ¿Se admitió la 
deducibilidad para la cooperativa de los retornos cooperativos directa-
mente relacionados con las participaciones reembolsables, al ser califi-
cadas desde 2007 contablemente como pasivo exigible?

El artículo 10.3 del antiguo Texto Refundido que regulaba el Im-
puesto sobre Sociedades establecía que en aplicación del método de 
estimación directa, «la base imponible se calculará corrigiendo, me-
diante la aplicación de los preceptos establecidos en esta Ley, el resul-
tado contable determinado de acuerdo con las normas previstas en el 
Código de Comercio, en las demás leyes relativas a dicha determina-
ción y disposiciones que se dicten en desarrollo de las citadas normas». 
En consecuencia, se tenía que admitir la deducibilidad de los gastos fi-
nancieros que generaran los pasivos financieros de los que venimos ha-
blando. Los dividendos satisfechos a accionistas titulares de acciones 
rescatables eran deducibles, debiendo cumplir con los requisitos rela-
tivos a la imputación del gasto y sometidos a la limitación relativa a la 

7 En 2008 se modificó la Ley 27/1999, de cooperativas de Estado, previendo en su 
artículo 45 lo siguiente:

1. El capital social estará constituido por las aportaciones obligatorias y voluntarias 
de los socios, que podrán ser:

a) aportaciones con derecho de reembolso en caso de baja.
b) aportaciones cuyo reembolso en caso de baja pueda ser rehusado incondicional-

mente por el Consejo Rector.

La transformación obligatoria de las aportaciones con derecho de reembolso en 
caso de baja en aportaciones cuyo reembolso pueda ser rehusado incondicionalmente 
por el Consejo Rector, o la transformación inversa, requerirá el acuerdo de la Asamblea 
General, adoptado por la mayoría exigida para la modificación de los estatutos. El socio 
disconforme podrá darse de baja, calificándose ésta como justificada.
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deducibilidad de los gastos financieros8, realidad que era extensible a 
los retornos cooperativos relativos a participaciones reembolsables. Por 
lo tanto, desde la entrada en vigor de la mencionada norma del Plan 
General de Contabilidad en 2011 hasta 2014, las cooperativas podían 
considerar los retornos cooperativos, relativos a aportaciones a capital 
reembolsables, gastos cooperativos deducibles.

No hubo ninguna reacción del legislador y la Ley 20/1990 de régi-
men fiscal de las cooperativas, mantuvo silencio, por lo que no se pa-
saron a reconocer los retornos cooperativos (en el supuesto planteado) 
entre los gastos cooperativos previstos en su artículo 18.3, en el que se 
prevén entre otros gastos, expresamente, los intereses pagados a so-
cios y asociados por sus aportaciones obligatorias y voluntarias a capi-
tal social. En nuestra opinión, la calificación de dicho gasto sería la de 
gasto cooperativo, al tratarse de la remuneración de un pasivo exigible 
con socios.

La Ley 27/2014 reguladora del Impuesto sobre Sociedades, intro-
duce un cambio importante en su artículo 15 en el que regula los gas-
tos no deducibles. Se trata de un paso hacia atrás respecto a la apli-
cación del principio básico de prevalencia del fondo sobre la forma, 
presente en la norma contable. Define de forma expresa la retribución 
a fondos propios como la correspondiente a «los valores representati-
vos del capital o de los fondos propios de entidades, con independen-
cia de su consideración contable» y pasa a prohibir en el apartado a) 
de dicho artículo 15, la deducibilidad de los gastos que representen re-
tribución a fondos propios.

El artículo 15 de la Ley 27/2014 se aparta del criterio contable y por 
lo tanto, de la norma general prevista en el artículo 10.3 de esa misma 
Ley y excluye la deducibilidad de la retribución a las acciones sin voto 
o acciones rescatables, consideradas contablemente como pasivos fi-
nancieros, así como la deducibilidad de los retornos satisfechos a apor-
taciones reembolsables, en casos de baja o separación del socio de la 
cooperativa.

Pensamos que el cambio operado no ha tenido presente el trata-
miento de los retornos cooperativos, máxime existiendo una norma 

8 Así se pone de manifiesto en la Consulta Tributaria V0991-14. La entidad consul-
tante había distribuido anualmente desde 2008 un dividendo mínimo a una determi-
nada serie de participaciones sin derecho a voto, a las que les corresponde el 5% sobre 
el nominal con independencia del dividendo ordinario que en su caso les pudiera co-
rresponder. La entidad había contabilizado, por error esos dividendos como el resto. La 
Administración tributaria admite la deducibilidad en el supuesto en que la entidad los 
contabilice como gastos, imputándolos a un ejercicio posterior a aquél en el que se ge-
neraron.
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específica reguladora del régimen fiscal de las cooperativas que se 
entiende debe regular aquello que es específico de la cooperativa. Re-
cobra especial interés el artículo 18.3 de la Ley 20/1990, en el que se 
prevé la deducibilidad de los intereses satisfechos por la cooperativa a 
los socios y asociados por sus aportaciones obligatorias y voluntarias 
al capital social, siempre que el interés no exceda del básico del Banco 
de España incrementado en tres puntos para los socios y cinco puntos 
para asociados9. Claramente se trata de una excepción a la prohibición 
introducida en el artículo 15 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
de la deducibilidad de la retribución de fondos propios que ¿debería 
extenderse a los retornos satisfechos por aportaciones reembolsables 
en caso de baja o separación del socio?

b)  reducción del Perímetro de vinculación en la regulación de oPeraciones 
vinculadas

El artículo 15 de la Ley 20/1990 contempla una norma de valora-
ción, mediante la que se adapta la regulación prevista con carácter ge-
neral en el Impuesto sobre Sociedades para las operaciones vinculadas, 
a las operaciones que la cooperativa realiza con sus socios. Establece 
como norma general, que las operaciones que la cooperativa realiza 
con sus socios deberán valorarse a valor de mercado, como si se tratara 
de una operación más realizada entre sujetos vinculados.

Es cierto que el mismo artículo 15 pasa a establecer excepciones 
a esa norma general, que justifican que hablemos de una norma de 

9 Artículo 48 de la Ley 27/1999, de Cooperativas del Estado. «Remuneración de las 
aportaciones.

1. Los Estatutos establecerán si las aportaciones obligatorias al capital social dan de-
recho al devengo de intereses por la parte efectivamente desembolsada, y en el caso de 
las aportaciones voluntarias será el acuerdo de admisión el que fije esta remuneración o 
el procedimiento para determinarla.

2. La remuneración de las aportaciones al capital social estará condicionada a la 
existencia en el ejercicio económico de resultados positivos previos a su reparto, limi-
tándose el importe máximo de las retribuciones al citado resultado positivo y, en ningún 
caso, excederá en más de seis puntos del interés legal del dinero.

3. En la cuenta de resultados se indicará explícitamente el resultado antes de incor-
porar las remuneraciones a que se ha hecho referencia en los puntos anteriores, y el que 
se obtiene una vez computadas las mismas.

4. Si la Asamblea General acuerda devengar intereses para las aportaciones al capi-
tal social o repartir retornos, las aportaciones previstas en el artículo 45.1.b) de los so-
cios que hayan causado baja en la cooperativa y cuyo reembolso haya sido rehusado por 
el Consejo Rector, tendrán preferencia para percibir la remuneración que se establezca 
en los estatutos, sin que el importe total de las remuneraciones al capital social pueda 
ser superior a los resultados positivos del ejercicio».
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ajuste. Las operaciones realizadas por las cooperativas de consumido-
res y usuarios, de viviendas, agrarias y cualquiera, que conforme a sus 
estatutos realicen servicios o suministros a socios, computaran al precio 
por el que efectivamente se hubieran realizado, admitiendo que dicho 
precio sea distinto al de mercado y siempre que no sea inferior al coste 
de tales servicios o suministros. En el caso de las cooperativas agrarias 
se aplicará dicha limitación también para los servicios que la coopera-
tiva realice a sus socios.

Realmente, el valor de mercado solo es exigible respecto a los an-
ticipos laborales y a las operaciones de prestación de servicios o entre-
gas de bienes de los socios a la cooperativa, excepto a las cooperativas 
agrarias.

Sin embargo, desde el punto de vista contable, la Orden 
EHA/3360/2010, de 21 de diciembre, por la que se aprueban las nor-
mas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas, ad-
mite que las operaciones que la cooperativa realiza con socios no se 
identifican como transacciones entre partes vinculadas. Pone de ma-
nifiesto en su introducción que «El precio de los bienes y servicios que 
socio y sociedad intercambian están fijados en su conjunto en térmi-
nos de valor de mercado siempre que la lógica económica presente en 
la actividad de la cooperativa ponga de manifiesto que su objeto social 
se configura como medio para canalizar la actividad del cooperativista 
en el mercado y, en consecuencia, que en el citado contexto, un mer-
cado singular, los citados precios constituyen la mejor estimación del 
valor razonable de estas operaciones. En este sentido, la mayoría de las 
leyes autonómicas establecen como límite del precio que puede abonar 
la cooperativa al cooperativista el propio precio de mercado o de liqui-
dación frente a terceros, asumiendo que la lógica del ánimo de lucro 
inherente a cualquier actividad empresarial y el correspondiente valor 
añadido, en estos casos, se desplaza de la sociedad al cooperativista».

Como indican Polo Garrido y Sarasa Cortina, con ello las normas 
han venido por un lado, a reconocer la existencia de unos precios in-
ternos (precios de liquidación) y por otro, a conciliarlos con el valor ra-
zonable del llamado por la norma contable «mercado singular» que 
constituye la cooperativa10. Estas transacciones no se identifican como 
transacciones entre partes vinculadas.

La reforma operada en la ley 27/2014, del Impuesto sobre Socieda-
des, sobre el perímetro de vinculación y más en concreto, el incremento 
del porcentaje de participación exigido al socio, para que se considere la 

10 Ver (Polo Garrido y Sarasa Cortina 2013: 87-107).
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operación como operación vinculada, que se incrementa de un 5% a un 
25%, junto al reconocimiento de la norma contable, de que nos halla-
mos ante operaciones que quedan fuera del ámbito de las operaciones 
vinculadas, hace que nos cuestionemos la norma de valor de mercado 
para las operaciones que comportan un gasto para la cooperativa.

Son varias las dudas relacionadas con este tema, que nos suscita la 
reforma operada en el Impuesto sobre Sociedades:

Si se aplica el artículo 15 de la Ley 20/1990, a las cooperativas de 
segundo y ulterior grado y por lo tanto cualquier operación que reali-
cen con socios que comporte un gasto para la cooperativa, se valora 
a valor de mercado ¿no existe un trato discriminatorio respecto a las 
operaciones que esa misma cooperativa realiza con sociedades mercan-
tiles a las que se aplicará el artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre So-
ciedades y por lo tanto, solo serán partes vinculadas cuando la partici-
pación sea del 25%?

¿A cualquier operación realizada por la cooperativa y sus socios al 
margen del desarrollo de sus fines sociales, se le aplica el art. 18 de la 
ley del impuesto sobre sociedades y por lo tanto el requisito de partici-
pación del 25%?

¿No están obligados los socios a realizar operaciones económi-
cas con la cooperativa a diferencia de lo que ocurre con las sociedades 
mercantiles en las que la realización de operaciones es casual?11.

En definitiva, ¿qué sentido tiene mantener una norma que no deja 
de ser una norma anti elusión para las operaciones que la cooperativa 
realiza con los socios que además, es más desfavorable que la prevista 
en el régimen general cuando la razón de ser de las cooperativas es 
realizar operaciones con sus socios? Recordemos que las leyes coope-
rativas sustantivas no limitan el valor de la operación salvo en contadas 
excepciones.

c)  aProximación del tratamiento fiscal de la deuda y del caPital. 
reducciones Por creación de fondo de reserva de caPitalización  
y fondo de nivelación

La nueva Ley del Impuesto sobre Sociedades ha introducido dos in-
centivos fiscales vinculados al incremento del patrimonio neto, uno en 

11 (Arana Landín 2010: 145) afirma, en este sentido, «nos planteamos si no re-
sulta extraño a la naturaleza mutual esta obligación de aplicar el valor de mercado»… 
«tal vez hay que hacerse la pregunta de si tiene sentido la diferencia de valoración de 
los productos entre socio y cooperativa dependiendo del tipo de cooperativa de que se 
trata o, si por el contrario, dicha excepción debería resultar con carácter general».
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el régimen general y otro, en el régimen de empresas de reducida di-
mensión. Se trata respectivamente, de la reducción por reserva de ca-
pitalización y la reducción por fondo de nivelación. Ambos incentivos 
sustituyen a otros dos incentivos previstos en el Impuesto, la deducción 
por reinversión y la deducción por inversión de beneficios, aplicable 
esta última exclusivamente a las empresas de reducida dimensión.

El objetivo de las dos deducciones que han sido suprimidas, era in-
centivar la capitalización de la sociedad. En ambas se exigía la inversión 
en elementos nuevos de inmovilizado material o inversiones inmobilia-
rias, todos ellos afectos a la actividad económica de la sociedad. Tam-
bién se requería en ambos casos el mantenimiento de la inversión en 
un plazo de 5 años.

La deducción por inversión de beneficios no era aplicable a las 
cooperativas protegidas y especialmente protegidas por disfrutar éstas 
de un tipo reducido aplicable a los resultados cooperativos. Se trataba 
de una forma de evitar que disminuyera el tipo efectivo de las coopera-
tivas, al disfrutar éstas de un tipo ya reducido.

Las nuevas reducciones persiguen potenciar la capitalización em-
presarial mediante el incremento del patrimonio neto, e incentivar el 
saneamiento de las empresas12, sin necesidad de que se lleven a cabo 
inversiones específicas. Además tratan de aproximar el tratamiento fis-
cal de la financiación ajena frente a la financiación propia.

La reducción por reserva de capitalización es aplicable a los con-
tribuyentes que tributen a los tipos previstos en los números 1 y 6 del 
artículo 29 de la ley del Impuesto sobre Sociedades. Las cooperativas 
protegidas  y  especialmente  protegidas  tributan  según  lo  previsto,  en 
el número 2 del artículo 29, al 20%, excepto los resultados cooperati-
vos que tributan al tipo general. Por lo tanto la reducción no es aplica-
ble a cooperativas que disfruten de la condición de protegidas o espe-
cialmente protegidas, pero sí lo es para las cooperativas que tributen al 
tipo general. Exactamente igual ocurre con la reducción por reserva de 
nivelación.

Entendemos que el motivo por el cual se ha excluido de la aplica-
ción de esta reducción a las cooperativas es el hecho de que los resul-
tados que se podrían destinar temporalmente a la reserva de capitaliza-
ción, tributen al 20%. Al respecto hay que decir, en primer lugar, que 
no van a tributar necesariamente, a un tipo reducido, ya que si se trata 
de resultados extracooperativos (no todas las leyes cooperativas obli-

12 Tal y como se indica en la exposición de motivos de la Ley 27/2014, del Impuesto 
sobre Sociedades.
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gan a destinar el 100% de los resultados extracooperativos, a fondos 
de reserva obligatorios) tributan al tipo general y además, aun tratán-
dose de resultados cooperativos el tipo efectivo se vería reducido tan 
sólo a un 18%.

Si tenemos en cuenta, que las cooperativas mantienen el tipo del 
20% desde 1990, cuando el tipo general era un 35% y éste se ha re-
ducido a un 25%; permitir que disfrutaran de este incentivo implicaría 
reducir el tipo efectivo, lo que estaría justificado en términos compara-
tivos, y además se fomentaría la capitalización.

Respecto a la aplicación de la reducción por reserva de nivelación, 
que supone un diferimiento de impuesto, se niega a las cooperativas. 
Entendemos que de mantener la compensación en cuota, se puede en-
tender que se está anticipando de alguna manera, la compensación de 
resultados negativos con positivos de distinta naturaleza, al permitir 
compensar cuotas integras extracooperativas y cooperativas, entre sí. 
Quizás este haya sido el motivo por el que se ha excluido de su aplica-
ción a las cooperativas.

Sin lugar a dudas, su aplicación para las cooperativas requeriría de 
una norma de ajuste, pero, entendemos, sería una oportunidad para 
permitir a las cooperativas de reducida dimensión, disfrutar de todos 
los beneficios fiscales de los que disfrutan el resto de entidades que re-
ciben la misma calificación.

d)   sustitución de la deducción Por doble imPosición de dividendos de fuente 
interna Por la exención Por dividendos

El artículo 21 de la ley del Impuesto sobre Sociedades, prevé una 
exención para evitar la doble imposición de dividendos, tanto de fuente 
extranjera como de fuente interna, exigiéndose que la participación sea 
al menos del 5% o bien que el valor de la participación supere 20 mi-
llones de euros. La exención por dividendos de fuente interna susti-
tuye la deducción por doble imposición de dividendos que preveía el ar-
tículo 30 del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades

Sin embargo la ley 20/1990 mantiene en su artículo 25 la deduc-
ción por doble imposición de retornos cooperativos. La deducción es 
del 10% del retorno para socios de cooperativas protegidas, y del 5% 
para socios de cooperativas especialmente protegidas. Ello implica que 
la cooperativa socia pueda deducir tan sólo el 50% del gravamen que 
soporta por la percepción del retorno, lo que implica una adaptación 
de la ya derogada deducción por doble imposición de dividendos de 
fuente interna.
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Sin lugar a dudas carece de sentido que se elimine totalmente la 
doble imposición entre dos sociedades de capital, cuando la partici-
pación supere un 5% y no se elimine la doble imposición entre dos 
cooperativas, sea cual fuera la participación.

¿Es posible mantener esta diferencia de trato sin vulnerar el princi-
pio de igualdad?

e)  aProximación del tiPo general del imPuesto al tiPo efectivo:  
reducción del tiPo general a un 25% y eliminación de deducciones

El tipo de gravamen general del Impuesto sobre Sociedades se ha 
reducido de un 30% a un 25%, eliminándose el tipo reducido aplica-
ble a empresas de reducida dimensión, al equipararse el general a éste. 
La reducción del tipo general va unida a un ensanchamiento de la base 
imponible con medidas como la limitación de la deducción de gastos fi-
nancieros, la prohibición de deducción de ciertos gastos o la limitación 
en la compensación de bases imponibles negativas, entre otras. A ello 
hay que unir la eliminación de algunas deducciones. Todo ello provoca 
que finalmente el tipo efectivo de gravamen no se vea reducido en 
misma proporción que el tipo nominal.

El problema es que las cooperativas han visto ensanchada su base 
imponible al aplicarse con carácter subsidiario, el régimen general del 
impuesto, han visto reducidas las deducciones aplicables, no pueden 
disfrutar de nuevos incentivos, como son la reducción por reserva de 
capitalización y por reserva de nivelación, precisamente por disfrutar de 
un «tipo incentivado» del 20%, exclusivo para resultados cooperativos 
que no se ha reducido desde 1990.

1.2.  Modificaciones a la Ley 20/1990, de Régimen Fiscal  
de las Cooperativas introducidas en la ley 27/2015,  
del Impuesto sobre Sociedades

Son dos las modificaciones realizadas por la ley 27/2015. Se trata 
en ambos casos de normas de ajuste que adaptan el régimen fiscal 
de las cooperativas a cambios operados por normas del régimen ge-
neral.

La primera de ellas es la adaptación de la nueva regulación de la 
compensación de bases imponibles negativas prevista en el artículo 26 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, a la compensación a nivel de 
cuota con la que cuentan las cooperativas. El nuevo artículo 24 de la 
Ley 20/1990 prevé que, si la suma algebraica de las dos cuotas del ejer-
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cicio resultase negativa, ésta podrá compensarse por la cooperativa con 
las cuotas positivas de ejercicios posteriores, con el límite del 70% de la 
cuota íntegra previa a su compensación. En todo caso, se podrán com-
pensar en el periodo impositivo cuotas íntegras por el importe que re-
sulte de multiplicar un millón de euros al tipo medio de gravamen de la 
cooperativa.

La segunda es una adaptación del tratamiento fiscal otorgado a de-
terminados activos por impuesto diferido, según la regulación prevista 
en el Real Decreto-Ley 14/2013, de 29 de noviembre, de Medidas Ur-
gentes para la Adaptación del Derecho Español a la Normativa de la 
Unión Europea en Materia de Supervisión y Solvencia de Entidades Fi-
nancieras13.

3.  La evolución de la regulación del régimen económico en la 
legislación cooperativa

3.1.  Nuevos tipos de cooperativas que cuestionan la clasificación 
de cooperativas protegidas y especialmente protegidas

Desde 1990 la tipología de cooperativas previstas en las leyes sus-
tantivas ha experimentado importantes cambios. Quizás uno de los 
más destacados es la irrupción de cooperativas que no encajan en nin-
guno de los tipos previstos en las clasificaciones de las distintas leyes 
sustantivas.

La Ley estatal de cooperativas prevé doce clases de cooperativas 
distintas que pueden ser calificadas como de segundo grado, si estas se 
integran por cooperativas de la misma clase14. Como señala (Morillas 

13 Ambas modificaciones están previstas en la Disposición Adicional Primera de la 
Ley 27/2014.

14 El artículo 6 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, clasifica las cooperativas:

1. Las sociedades cooperativas de primer grado podrán clasificarse de la siguiente 
forma:

— Cooperativas de trabajo asociado.
— Cooperativas de consumidores y usuarios.
— Cooperativas de viviendas.
— Cooperativas agroalimentarias.
— Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra.
— Cooperativas de servicios.
— Cooperativas del mar.
— Cooperativas de transportistas.
— Cooperativas de seguros.
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Jarillo 2013, 135)15 la necesaria flexibilización de este régimen legal so-
bre la base de un catálogo limitado de tipos independientes, viene de la 
mano, fundamentalmente de la legislación autonómica. Se ha ido ad-
mitiendo la constitución de cooperativas que no se ajustan a ninguno 
de los tipos previstos, se permite la realización de actividades simultá-
neas que son propias de otras clases y se establece que, a las coopera-
tivas ubicadas principalmente dentro de una clase, se les aplicarán las 
normas destinadas a otra que fueran compatibles. De esta forma, son 
muchas las leyes sustantivas que actualmente contemplan las coopera-
tivas con objeto plural bajo las denominaciones de cooperativas inte-
grales, cooperativas mixtas o cooperativas polivalentes16. La Disposición 
Adicional octava de la Ley de cooperativas estatal prevé que se consi-
derarán especialmente protegidas las cooperativas integrales cuando, 
respecto a todas y cada una de sus actividades, se cumplan los requisi-
tos exigidos para ser consideradas especialmente protegidas.

En nuestra opinión los beneficios fiscales reconocidos a las coope-
rativas deben ir directamente relacionados con el cumplimiento o de-
sarrollo de actividades que promuevan los fines económicos y sociales 
previstos en la Constitución, para lo que debe exigirse el cumplimiento 
exclusivamente de requisitos que incidan sobre ellos.

Dichos incentivos fiscales deben ser compartidos con otras en-
tidades que adopten formas jurídicas distintas, pero que persigan o 
coadyuven a la consecución de dichos objetivos. Las peculiaridades que 
presentan las cooperativas, inherentes a su forma jurídica, deben ser 
consideradas mediante normas de ajuste.

Otro cambio esencial es la regulación de las denominadas coope-
rativas sin ánimo de lucro, calificación que puede ostentar cualquier 

— Cooperativas sanitarias.
— Cooperativas de enseñanza.
— Cooperativas de crédito.

2. Los Estatutos de las cooperativas de segundo grado podrán calificar a estas con-
forme a la clasificación del apartado anterior, siempre que todas las cooperativas socias 
pertenezcan a la misma clase, añadiendo en tal caso la expresión «de segundo grado».

15 (Morillas Jarillo 2013, 135).
16 La Ley 27/1999, de 16 de julio de cooperativas estatal regula en su artículo 105 

las cooperativas integrales, definiéndolas en los siguientes términos: «Se denominarán 
cooperativas integrales aquéllas que, con independencia de su clase, su actividad coo-
perativizada es doble o plural, cumpliendo las finalidades propias de diferentes clases de 
cooperativas en una misma sociedad, según acuerdo de sus Estatutos y con observan-
cia de lo regulado para cada una de dichas actividades. En dichos casos, su objeto social 
será plural y se beneficiará del tratamiento legal que le corresponda por el cumplimiento 
de dichos fines».
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cooperativa si cumple determinados requisitos. Se prohíbe que los re-
sultados positivos que se produzcan en el ejercicio no sean distribuidos 
entre los socios, que el interés satisfecho por la cooperativa a las apor-
taciones de los socios al capital social no supere un interés superior al 
legal de dinero; se exige el carácter gratuito del desempeño de los car-
gos del Consejo Rector y que las retribuciones a socios de trabajo o tra-
bajadores no superen el 150% de las retribuciones que se establezcan 
en convenio colectivo17.

La Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, es la que regula 
por primera vez dicha calificación, indicando que serán cooperativas sin 
ánimo de lucro aquellas que gestionen servicios de interés colectivo o 
de titularidad pública así como las que realicen actividades económicas 
que conduzcan a la integración laboral de las personas que sufran cual-
quier clase de exclusión social, siempre y cuando cumplan los mencio-
nados requisitos.

De forma específica la ley contempla las cooperativas de iniciativa 
social, que por definición son cooperativas sin ánimo de lucro. Es difícil 
pensar en términos de ley estatal, en cooperativas sin ánimo de lucro 
que no sean cooperativas de iniciativa social, ya que estas a su vez pue-
den ser de cualquier clase. De manera que, cualquier clase de coope-
rativa que persiga los fines de interés general señalados y no distribuya 
beneficio a sus socios cumpliendo con los requisitos y prohibiciones 
que establece la ley, será una cooperativa sin ánimo de lucro. Las leyes 
autonómicas contemplan distintos tipos de cooperativas sin ánimo de 
lucro, en la línea de la ley estatal, entre ellas se encuentran las coopera-
tivas de interés social, de integración social, de iniciativa social o de in-
serción18.

Al no ser consideradas entidades sin fines lucrativos no sólo no dis-
frutan del régimen fiscal previsto en la Ley 49/2002, para estas entida-
des y los posibles donantes o entidades colaboradoras, tampoco disfru-
tan de ningún incentivo al mecenazgo.

Por otra parte, la aplicación del régimen fiscal de las cooperativas 
no exenta de problemas al hallarnos ante un régimen fiscal pensando 
para cooperativas cuyo objetivo es proporcionar beneficios económicos 
a los socios. Entre otros, se plantean los siguientes problemas: 1.º No 
aparecen incluidas entre las cooperativas especialmente protegidas, 
sólo lo serán si adoptan la forma de cooperativa de trabajo asociado 
o de consumidores y usuarios. 2.º Problemas relativos a la calificación 

17 (Disposición Adicional Primera de la ley 27/1999 de cooperativas).
18  Sobre la tipología de las cooperativas que pueden ser calificadas según las leyes 

cooperativas, sin ánimo de lucro, véase (Montero Simó 2010, 164-171).
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de rendimientos obtenidos. ¿Qué calificación reciben los donativos o 
las cantidades que la cooperativa sin ánimo de lucro reciba de empre-
sas fruto de acuerdos de colaboración? Las plusvalías que se obtengan 
por la transmisión de elementos afectos al desarrollo del objeto social 
deberían ser calificadas como cooperativas en vez de extracooperativas 
3.º Las cantidades destinadas a fondos irrepartibles distintos del fondo 
de reserva obligatorio o el fondo de educación y promoción no son de-
ducibles en base imponible e incluso las cantidades que se destinen al 
fondo de educación y promoción que superen el 30 % de los exceden-
tes netos tampoco serán deducibles en base.

Sumando cambios experimentados por las leyes sustantivas a lo 
largo de estos años, encontramos la regulación de las denominadas mi-
crocooperativas en leyes como la de la Rioja y la de Castilla-La Mancha. 
Sólo se pueden considerar microcooperativas, cooperativas de trabajo 
asociado y de explotación comunitaria de la tierra19. El régimen fiscal 
especial de las cooperativas hace caso omiso a esta nueva calificación.

3.2. Capital social y pasivo exigible

El capital social de las sociedades cooperativas presenta importan-
tes diferencias respecto al capital social de las sociedades mercantiles 
por multitud de motivos. Junto con el denominado capital estatutario, 
la cooperativa cuenta con un capital variable consecuencia de la en-
trada y salida de socios de la cooperativa, tal y como admite el princi-
pio de puerta abierta20, las aportaciones a capital deben ser reembolsa-
das al socio en caso de baja, a no ser que, si la ley cooperativa aplicable 
se lo permite, se rehúse al derecho de reembolso, aspecto sobre el que 
hemos hablado anteriormente. A ello hay que unir que dichas aporta-
ciones pueden devengar intereses para el socio, con independencia del 
derecho del socio al retorno cooperativo.

El socio también puede encontrar otros cauces para financiar a la 
cooperativa mediante aportaciones que no forman parte del capital so-
cial. Se trata de aportaciones incorporadas al pasivo exigible, de distinta 
naturaleza: cuotas de ingreso o periódicas de los socios, títulos partici-

19 Artículo 72.2 y 4 de la Ley de cooperativas de la Rioja y artículos 2.3, 10.2, 11.3 y 
disposición final 2.ª de la Ley de cooperativas de Castilla-La Mancha y la Ley 6/2008, de 
25 de junio de la Sociedad Cooperativa Pequeña de Euskadi.

20 Sobre los caracteres de las aportaciones al capital social de las cooperativas y sus 
diferencias con el capital social de entidades mercantiles véase, entre otros (Pendón Me-
léndez 2013, 553) y (Fernández Guadaño 2006, 40-61).
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pativos suscritos por socios o no socios, las participaciones especiales y 
los contratos de cuentas en participación.

Las leyes cooperativas contemplan los denominados títulos partici-
pativos; se trata de «instrumentos de financiación externa de las socie-
dades cooperativas que, a cambio de una aportación económica tem-
poralmente predeterminada, no sólo proporcionan a sus titulares el 
derecho económico a obtener una remuneración en función de los re-
sultados de la entidad, sino también ciertos derechos políticos como el 
de asistencia a la Asamblea General con voz pero sin voto»21.

Las participaciones especiales no están previstas en todas las leyes 
cooperativas. Se trata de deuda subordinada y en algún caso se prevé 
la posibilidad de que su vencimiento no tenga lugar hasta la aproba-
ción de la liquidación de la cooperativa emisora. El objeto de estas par-
ticipaciones es paliar los inconvenientes derivados de la variabilidad del 
capital social consecuencia del ingreso y baja de los socios. La mayoría 
de las leyes prevén un plazo de vencimiento mínimo de 5 años desde 
su emisión, plazo que coincide con el máximo de permanencia exigi-
ble a los socios22. Las participaciones otorgan a su titular un derecho de 
reem bol so y un derecho a obtener remuneración prefijada; junto a ello 
otorgan ciertos derechos políticos, como el de asistencia a la Asamblea 
General o el de información, sin que a diferencia de los títulos partici-
pativos, ello les resulte inherente. Las participaciones pueden ser sus-
critas por socios o terceros y en alguna ley cooperativa se exige que 
el 50% de las participaciones sean objeto de una oferte preferente de 
suscripción para socios y trabajadores asalariados.

Por una parte, las cooperativas cuentan con participaciones a capi-
tal social que no determinan la participación en beneficios y los retor-
nos se distribuyen en función de la actividad económica del socio; por 
otra, existen participaciones que no forman parte del capital social y 
conceden a sus titulares (que no tienen que tener la condición de so-
cios) derechos políticos y cuya retribución depende de los resultados 
positivos  del  ejercicio.  Estas  últimas  se  califican  como pasivo  exigible 
y los intereses satisfechos como gasto deducible en el Impuesto sobre 
Sociedades.

21 (López Santana 2013, 631).
22 «…mediante la conjugación de ambas vías puede conseguirse robustecer la sol-

vencia de la sociedad durante periodos temporales nada desdeñables e incluso, garan-
tizar al menos en gran medida, la fijeza de u determinado importe en lo que se refiere 
a los fondos de los que puede disponer en cada momento la sociedad» (López Santana 
2013, 637). 
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3.3.  Operaciones con terceros ¿flexibilización en las normas sustantivas?

La Ley 20/1990 incluye entre las causas de pérdida de la condición de 
cooperativa protegida previstas en el artículo 13, la realización de operacio-
nes cooperativizadas con terceros fuera de los casos permitidos por las le-
yes cooperativas. Se trata de un primer límite al que se suma un segundo: 
En ningún caso podrá la cooperativa un volumen de operaciones con ter-
ceros superior al 50% del total de las operaciones que realiza la coopera-
tiva. La propia norma admite que, con carácter excepcional la cooperativa 
puede necesitar realizar operaciones con terceros más allá del mencionado 
50% sin perder su condición de cooperativa protegida siempre que cuente 
con la autorización por escrito, del Delegado de Hacienda23.

Desde el punto de vista de la tributación de los rendimientos de es-
tas operaciones, no podemos olvidar que se trata de rendimientos ex-
tracooperativos  que  tributan  al  tipo  general  del  impuesto.  Según De 
Luis Esteban, «la Ley Fiscal considera tal posibilidad no como una situa-
ción normal cooperativa, tal y como parece presentarse en algunos ca-
sos por la doctrina, sino como excepción a un principio general que no 
altera de modo sustancial la esencia de la cooperativa, siempre que res-
ponda a una justificación objetiva generalizada a situaciones excepcio-
nales previamente autorizadas»24. No podemos olvidar que uno de los 
objetivos de la Ley 20/1990 era desenmascarar a las «falsas cooperati-
vas» y otorgar beneficios fiscales exclusivamente a aquellas que cum-
plieran con el principio mutualista. De hecho, al regular las causas de 
pérdida de la condición de cooperativa protegida, en el artículo 13, se 
está configurando el modelo de cooperativa que va a ser protegido fis-
calmente. Las operaciones con terceros parecen constituir para parte 
de la doctrina una amenaza al principio mutualista y para otra una acti-
vidad necesaria para el sostenimiento de la cooperativa.

Si comparamos las leyes sustantivas vigentes con las anteriores, es 
evidente que han incrementado los límites de las operaciones con ter-
ceros25, lo que en nuestra opinión, responde al objetivo de flexibiliza-
ción de las fuentes de financiación de las cooperativas.

23 Artículo 14 de la Ley 20/1990.
24 (De Luis Esteban 1996, 46).
25 Véase a modo de ejemplo, un cuadro en el que se distinguen cada una de las cla-

ses de cooperativa y se comprueba cómo ha aumentado el límite de las operaciones con 
terceros comparando la Ley General de cooperativas de 1987 y la ley 27/1999, (Alguacil 
Mari 2010, 968).

En países europeos como Francia, Italia y Portugal el conocido principio de exclu-
sividad se plasma en la legislación sustantiva de forma muy distinta. Mientras que en 
Francia el artículo 3 de la Ley 1947 se establece prácticamente la exclusividad en las 
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En nuestra opinión, la flexibilización del límite a las operaciones 
con terceros, por sí sola no cuestiona el principio mutualista, ni el trata-
miento fiscal que debe otorgarse a las operaciones que la cooperativa 
realiza con socios. Cosa distinta es el tratamiento fiscal del resultado de 
estas operaciones, para cuya determinación debe tenerse en cuenta el 
destino de dichos rendimientos.

En el supuesto en que una cooperativa a la que se le aplique la ley 
estatal, opte por no contabilizar de forma separada los resultados ex-
tracooperativos de los cooperativos, al mantenerse el mismo porcentaje 
de dotación mínima a fondos obligatorios (artículo 57.4 Ley estatal) la 
distribución del beneficio económico al socio puede realizarse tanto 
por la vía del retorno como vía precio. Esta última circunstancia puede 
darse en aquellas comunidades autónomas en las que se admita el va-
lor real de las operaciones que la cooperativa realiza con sus socios.

Si el socio se beneficia económicamente de forma directa, perci-
biendo retornos del resultado de operaciones con terceros. Dicho resul-
tado debe gravarse al tipo general.

Aspectos como la limitación de operaciones con terceros, el obligato-
rio destino de los resultados de dichas operaciones a fondos irrepartibles y 
por lo tanto, la inaccesibilidad de los socios a dichos beneficios, así como 
la contabilización separada de los resultados como método garante de los 
anteriores presupuestos, constituyen aspectos esenciales de la cooperativa 
a los que obedece, sin lugar a dudas, el régimen fiscal vigente.

En las leyes cooperativas, la regulación de muchos de estos aspec-
tos ha cambiado. No podemos hablar de un modelo de cooperativa 
uniforme en las distintas leyes cooperativas, ni tan siquiera podemos 
hablar de un solo modelo de cooperativa en cada una de ellas26.

operaciones con socios, con algunas excepciones, en Italia y Portugal se debe operar bá-
sicamente con socios pero no se establece expresamente un límite concreto. 

26 Autores como (Alonso Rodrigo 1999: 293-309) (Alguacil Mari 2001: 915-986) 
(Vicent Chuliá 1998: 7-33) entre otros, advierten de la posible desmutualización o 
aproximación al modelo patrimonial de la sociedad cooperativa, con evidentes conse-
cuencias en el tratamiento tributario de estas entidades. Según (Alonso Rodrigo 1999, 
295-300), las normas cooperativas más recientes potencian y facilitan la posición com-
petitiva de la cooperativa en el mercado, relegando a un segundo plano e incluso sa-
crificando en gran medida los principios cooperativos y los valores sociales que siempre 
caracterizaron a este modelo societario y se encuentran en el fundamento último de su 
nacimiento. La medidas adoptadas por la Ley estatal de cooperativas que favorecen la 
generación de lucro para la cooperativa y para sus socios son: a) posibilidad de repar-
tir entre socios resultados obtenidos de operaciones con terceros; b) elevación del límite 
del interés de las aportaciones al capital; c) contabilización conjunta unida al incremento 
de la dotación a Fondos de reservas obligatorios; d) repartibilidad parcial del FRO; e) am-
pliación de las aplicaciones del FEP.
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4.  Reformas del régimen fiscal de las cooperativas en territorios 
forales vascos. El tipo mínimo de gravamen para las 
cooperativas

Los territorios forales vascos cuentan con sus propias normas sobre 
fiscalidad de las sociedades cooperativas27 que se apartan del régimen 
previsto en la norma estatal. Las modificaciones experimentadas en las 
normas forales desde 1990 han sido de calado. A día de hoy, ofrecen 
un régimen fiscal más acorde con la regulación sustantiva. Pasamos a 
describir algunas de las peculiaridades.

 1.º En la clasificación de las cooperativas especialmente protegi-
das, Incluyen las cooperativas de enseñanza.

 2.º No admiten la deducibilidad de las cantidades destinadas a re-
tribuir participaciones especiales que tengan la consideración 
de capital social, cuyos titulares no sean socios o asociados.

 3.º Las cantidades que las cooperativas aporten a las instituciones 
de cooperación intercooperativa destinadas al saneamiento fi-
nanciero o a la promoción y desarrollo de nuevas cooperativas 
o de nuevas actividades serán deducibles en la base imponible. 
Para ello es necesario que la Administración Tributaria expresa 
y previamente a la aportación haya reconocido tal carácter a la 
mencionada institución.

 4.º No existe la diferenciación de resultados cooperativos y extra-
cooperativos. Se aplica un  tipo único  reducido. Aunque exis-
ten dos bases imponibles, general y especial.

 5.º Prevén un tipo reducido del 18% para las cooperativas micro-
empresas y un tipo del 21% con carácter general.

 6.º Respecto a los mecanismos para evitar la doble imposición de 
los retornos percibidos por cooperativas, prevén una exención 
cuando la cooperativa que los distribuye es cooperativa prote-
gida y en el supuesto en que sea especialmente protegida la 
exención será tan sólo del 50% del importe del retorno28.

27 Norma foral 9/1997, de 14 de octubre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas 
en Bizkaia, Norma foral 16/1997, de 19 de junio, sobre Régimen Fiscal de las Cooperati-
vas en Álava y Norma foral 2/1997, de 22 de mayo, sobre Régimen Fiscal de las Coope-
rativas de Gipuzkoa.

28 El artículo 24 apartado 1 de las tres normas forales sobre régimen fiscal de las 
cooperativas, se remite al artículo 33 apartado 1 y 2 de la Norma foral impuesto sobre 
Sociedades en los que se prevé una exención del 100% del dividendo de fuente interna 
o un 50% respectivamente. En este último caso, el contribuyente deberá  incluir en  la 
base imponible el 50 por 100 de su importe. 
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 7.º Las cooperativas especialmente protegidas cuentan con una 
deducción del 50% de la cuota líquida, en vez de una bonifi-
cación sobre la cuota íntegra.

 8.º Respecto a las causas de pérdida de la condición de coopera-
tiva protegida, en lo relativo a las operaciones con terceros no 
socios, incluyen la realización de operaciones con terceros fuera 
de los casos permitidos por las leyes. No se establece un límite 
específico, a diferencia de Ley 20/1990, relativo al 50% del vo-
lumen total de las operaciones realizadas por la cooperativa.

 9.º Los límites de participación en entidades no cooperativas son 
superiores a los de la Ley 20/1990, son del 25% el general y 
del 50% cuando se trate de entidades que ejerzan activida-
des preparatorias, complementarias o subordinadas a las de la 
cooperativa.

10.º A  las cooperativas de utilidad social  y de  iniciativa pública  se 
les aplican las normas forales de régimen fiscal de entidades 
sin fines lucrativos e incentivos fiscales al mecenazgo. También 
se aplican los incentivos fiscales previstos en esa norma a los 
donativos o convenios de colaboración.

Junto a las diferencias señaladas, las normas forales han importado 
de la regulación del impuesto sobre sociedades prevén la existencia de 
una cuota efectiva y la consiguiente tributación mínima, tanto para las 
sociedades en régimen general29 como para las sociedades cooperati-
vas. Con ello se limita la aplicación de bonificaciones y deducciones en 
el ejercicio garantizando una cuota mínima. La cuota efectiva es igual a 
la base imponible por el tipo efectivo de gravamen.

Ello implica que, salvo por las deducciones de I+D+i, la aplicación 
de deducciones sobre la cuota no puede dar lugar a que la cuota efec-
tiva sea con carácter general, inferior a un tipo de gravamen «mínimo» 
que se aplica sobre la base imponible.

En las tres normas los tipos de gravamen del impuesto sobre socie-
dades, general y aplicable a micro y pequeñas empresas, son el 28% y 
el 24% respectivamente, siendo el tipo de tributación mínima general 
el 13%, el aplicable a pequeñas y microempresas el 11%, el de entida-
des parcialmente exentas el 9,75% y el de entidades de hidrocarburos el 

29 Artículo 59 de la Norma Foral del Impuesto sobre Sociedades 11/2013, de 5 de 
diciembre, de Bizcaia. Artículo 59 de la Norma Foral del Impuesto sobre Sociedades 
37/2013, del 13 de diciembre, de Álava.

Artículo 59 de la Norma Foral del Impuesto sobre Sociedades 2/2014, de 17 de 
enero, de Guipuzkoa.
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16,25%. También prevén un tipo reducido de tributación mínima para el 
supuesto en que las empresas mantengan o incrementen su promedio de 
plantilla laboral con carácter indefinido respecto al del ejercicio anterior 
igual al 11%, 9%, 7,75% y 14,25% en cada uno de los casos anteriores.

El alcance de esta nueva regla es limitado ya que no afecta a la eli-
minación de la doble imposición económica ni a los incentivos fiscales 
vinculados a la dotación de reservas indisponibles ya que ambos ope-
ran en la base imponible. Por otra parte, tampoco afecta a la deduc-
ción por I+D+i que se aplica después de la tributación mínima y puede 
absorber la totalidad de la cuota líquida.

Las deducciones que se pueden ver afectadas por la tributación mí-
nima son la deducción por inversiones en activos no corrientes, la de-
ducción por inversiones y gastos vinculados a proyectos de desarrollo 
sostenible, conservación y mejora del medioambiente y aprovecha-
miento de fuentes de energía, deducción por creación de empleo y de-
ducción por producciones cinematográficas. Hay que tener en cuenta 
que estas deducciones cuentan con una limitación en cuota específica; 
no pueden superar el 45% de la cuota líquida, ello implica que en nin-
gún caso el tipo nominal puede ser inferior a un 55% del mismo, por 
ejemplo el tipo del 28% aplicando el límite del 45% no podría ser in-
ferior a un 15,4%. Si el tipo mínimo para sociedades que tributan al 
28% es el 13%, éste solo operará cuando las mencionadas deduccio-
nes concurran con la deducción para evitar doble imposición interna-
cional, lo que nos hace pensar en una eficacia limitada.

Las cooperativas también cuentan con tributación mínima. En tér-
minos generales, la tributación de las cooperativas en las normas fora-
les de los territorios vascos, presentan diferencias importantes respecto 
a la Ley 20/1990. Entre otras, se prevé una base imponible general in-
tegrada por prácticamente todos los rendimientos, en la que se inclu-
yen tanto rendimientos cooperativos como resultados extracooperati-
vos. La otra base imponible, la denominada especial está constituida 
por rendimientos de capital mobiliario (artículo 13 bis).

Las cooperativas protegidas cuentan con dos tipos de gravamen 
reducidos aplicables a la base imponible general, el 20% y para las 
cooperativas microempresas el 18%, siendo la cuota efectiva en el pri-
mer caso es de un 9% y en el segundo de un 8%. Estos porcentajes se 
ven reducidos a un 7% y 6% respectivamente, si la cooperativa man-
tiene o incrementa su promedio de plantilla laboral con carácter indefi-
nido respecto al ejercicio anterior.

La aplicación de la tributación mínima, aunque ya hemos dicho que 
presenta un alcance limitado, tiene especial incidencia en las coopera-
tivas especialmente protegidas que cuentan con una deducción en la 
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cuota igual al 50% de la cuota líquida. Hasta 2014 (se modifica la Norma 
Foral 2/1999), las cooperativas especialmente protegidas contaban con la 
bonificación en la cuota que ha sido sustituida por una deducción.

La deducción, a diferencia de lo que ocurre con la bonificación 
en la cuota prevista en la Ley 20/1990, se calcula sobre el importe de 
cuota líquida. La cuota efectiva no podrá ser inferior al 9% de la base 
imponible general. Teniendo en cuenta que las deducciones generales 
también aplicables a las cooperativas podrían minorar la cuota hasta 
dejarla en un 55%, y que esa cuota se reduciría en un 50% (por la 
mencionada deducción de las cooperativas especialmente protegidas) 
la cuota se podría reducir en ese caso hasta un 25,5%; ello implicaría 
que el tipo de gravamen efectivo sería un 5,1%. En el supuesto en que 
se aplicaran deducciones para evitar la doble imposición internacional 
todavía el tipo de gravamen efectivo sería aún más bajo.

5. Conclusiones y propuestas para una reforma

Es casi unánime en la doctrina la opinión de que el régimen fiscal de 
las cooperativas debe ser objeto de revisión. Como señala (Tejerizo Ló-
pez 2010: 69) «el régimen fiscal de las cooperativas ya no es tan favo-
rable como pudo serlo en 1990, sobre todo porque la tributación de las 
sociedades en España se ha aligerado hasta equipararse casi a la de las 
sociedades. Más aun, en algunos extremos sería más beneficioso para 
ellas que se les aplicara el régimen general, sobre todo el de las empre-
sas de reducida dimensión dentro de cuyos parámetros se encuentran la 
mayoría de ellas». La perdurabilidad de la Ley 20/1990 no significa que 
el texto mantenga hoy en día el mismo alcance que cuando entró en vi-
gor; todo lo contrario los incentivos fiscales previstos han perdido con el 
paso del tiempo su eficacia inicial (Rodrigo Ruiz 2010: 15).

La reforma del régimen fiscal de las cooperativas puede plantearse 
bien como una adaptación de la ley vigente a los cambios operados en 
el régimen general del impuesto sobre sociedades en los términos que 
hemos planteado en epígrafes anteriores30 o bien como una auténtica 
reforma que modifique los aspectos básicos del régimen actual.

30 Hemos planteado la necesaria revisión del tipo de gravamen, la aplicabilidad de 
las reducciones por reserva de capitalización y de nivelación, la modificación de la apli-
cación de la norma de valoración de las operaciones de la cooperativa con sus socios, la 
reducción de las causas de pérdida de la condición de cooperativa protegida, la revisión 
de las actuales cooperativas especialmente protegidas y la aplicación del régimen espe-
cial para entidades sin fines lucrativos a las cooperativas sin ánimo de lucro. 
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Esa reforma debería asentarse en primer lugar, en el mandato de 
fomento del artículo 129.2 de la Constitución cuyo desarrollo cuenta 
con un claro límite: la prohibición de que el Estado español otorgue 
ayudas de Estado selectivas a las cooperativas31. El mandato de fo-
mento no se traduce de forma necesaria en beneficios fiscales, de 
forma ineludible la norma tributaria debe reconocer las peculiarida-
des de la cooperativa frente a otras formas sociales y efectuar la consi-
guiente adaptación de la normativa general del Impuesto sobre Socie-
dades, a estas entidades.

En segundo lugar, las cooperativas deberían disfrutar de los bene-
ficios fiscales aplicables a entidades con las que compartan caracterís-
ticas y objetivos. Beneficios fiscales que no deben venir determinados 
por la forma jurídica sino por los objetivos constitucionales y comunita-
rios que se materialicen en estas y otras entidades.

En este sentido, consideramos que el régimen fiscal debe descan-
sar en normas de ajuste que constituyan un suelo común a  todas  las 
cooperativas y en beneficios fiscales compartidos con otras entidades 
(de reducida dimensión o con las que compartan objetivos constitucio-
nales, como es la creación de empleo, la participación de los trabajado-
res en los medios de producción, etc.).

Si atendemos al contexto europeo, el tratamiento fiscal otorgado 
en los distintos estados miembros no es homogéneo. Respecto a las 
normas de ajuste del Impuesto sobre Sociedades, que afectan al bene-
ficio cooperativo, siguiendo a (Alguacil Mari 2001, 138-150) podemos 
agrupar las soluciones adoptadas por los distintos sistemas tributarios 
europeos, en cuatro grandes bloques: 1.º Aquellos regímenes que apli-
can a las cooperativas el régimen general del Impuesto sobre Socieda-
des, sin tener en cuenta sus peculiaridades, como es el caso de Irlanda 
y Austria; 2.º Los que aplican el método de exención en la cooperativa 
de los resultados obtenidos con socios. La exención se combina, bien 
con un sistema de transparencia fiscal o de imputación de resultados 

31  Según (Hinojosa Torralvo 2010: 88), «si  las cooperativas consiguen alcanzar co-
tas de competitividad elevadas con otros operadores económicos, el estado actual de la 
Unión Europea no les permitirá otra cosa que plegarse a las consecuencias de compe-
tencia neutral. En un escenario de competencia neutral habría que replantearse las limi-
taciones inherentes a la esencia misma de los regímenes jurídico y económico propios 
de esta entidades, pues difícilmente lo que las regulan actualmente podrán dotarlas de 
la agilidad que se precisa para competir de hecho en igualdad de condiciones. Una al-
ternativa razonable es la de dotar de una vez por todas a las entidades de economía so-
cial de un régimen que las distinga en lo que tienen de distinto y que sea lo suficiente 
claro y preciso —y aun comprometido— como para ser aceptado pacíficamente y no 
puesto continuamente en cuestión». 
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a los socios o bien, con la tributación por parte del socio del beneficio 
percibido vía dividendo. Se suele dar sólo para determinadas coopera-
tivas, en países como Grecia, Alemania, Portugal, entre otros. 3.º Los 
que deducen el retorno de la base imponible de la cooperativa como 
ocurre en Italia y Gran Bretaña para las cooperativas que se acogen a la 
Industrial and Provident Societies Act y 4.º Los que conceden a los be-
neficios distribuidos, el tratamiento de dividendo y aplican a la coope-
rativa un tipo de gravamen más bajo, entre los que se encuentran Es-
paña y Portugal.

Proponemos como elementos configuradores de una posible re-
forma32, entre otros, los siguientes:

1.º El régimen especial de las sociedades cooperativas debe des-
cansar en normas de ajuste que reconozcan la necesaria 
adaptación del impuesto sobre sociedades a estas socieda-
des.

2.º Eliminación de la clasificación fiscal existente. Las normas de 
ajustes deberán aplicarse a toda cooperativa y los beneficios 
fiscales deberán aplicarse en función de las características que 
compartan con otras entidades de la economía social o socie-
dades mercantiles, pudiendo tratarse de características relati-
vas al tamaño de la cooperativa o al papel que ésta juega en la 
consecución de objetivos constitucionales (creación de empleo, 
protección de los consumidores, fomento de los modelos em-
presariales de participación de los trabajadores en los medios 
de producción, necesaria capitalización etc.)33.

3.º La norma fiscal sólo debe exigir aquellos requisitos que justifi-
quen la norma de ajuste aplicable o el beneficio fiscal concreto. 
Por ejemplo, para admitir la deducibilidad de las cantidades 
destinadas a fondos de reserva obligatorios, se debería exigir 
que la cooperativa cumpla con las dotaciones legales y además, 
que esos fondos sean irrepartibles. El incumplimiento de los re-
quisitos no debe implicar la expulsión del régimen fiscal, tan 
sólo debe implicar la pérdida del derecho a aplicar la norma de 
ajuste.

32 Parte de las propuestas que se formulan se recogieron en un informe realizado 
por un grupo de trabajo de CEPES-España en 2008 al que pertenecía la autora de este 
artículo. Puede consultarse en http://www.agro-alimentarias.coop/ficheros/doc/02727.
pdf

33 Para (Pastor Del Pino 2012: 98) hace falta replantearse la justificación de un trato 
fiscal diferenciado en función, exclusivamente, del tipo o modelo social.
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4.º No debe tributar en la cooperativa el beneficio que esta ob-
tenga de las operaciones con socios y de las directamente rela-
cionadas con éstas.

 El régimen fiscal especial vigente descansa en la tributación a 
tipo reducido del rendimiento de operaciones cooperativizadas, 
fundamentalmente operaciones con socios, en la tributación 
del rendimiento de las operaciones con terceros al tipo gene-
ral del impuesto y en el caso de las cooperativas especialmente 
protegidas de una bonificación en la cuota del 50%.

 Es importante tener en cuenta, en primer lugar, que hay mu-
chas cooperativas que son simplemente protegidas o incluso 
no protegidas fiscalmente y en segundo lugar, que en la boni-
ficación actual del 50% de la cuota íntegra, aplicable sólo a las 
cooperativas especialmente protegidas, subyace la lógica de la 
no tributación de los resultados de operaciones con socios. Si 
observamos, la propia Ley 20/1990 establece que las operacio-
nes con terceros no pueden superar en ningún caso el 50% del 
volumen total del operaciones, lo que en cierto modo, nos está 
indicando que un 50% de la cuota íntegra, que como mínimo 
procederá de operaciones con socios, no va a tributar. Es cierto 
que se permite compensar la cuota íntegra cooperativa con la 
cuota íntegra extracooperativa, en el caso en que alguna sea 
negativa, pero esta compensación, no modifica la conclusión 
anterior. Lo que implica para la cooperativa es un diferimiento 
de impuesto vía anticipación de compensación con cuotas posi-
tivas de ejercicios posteriores.

 El retorno cooperativo, en la parte en que no proceda de ope-
raciones con terceros, debe ser gasto deducible. Creemos que 
esta medida debe constituir el centro de la fiscalidad de las 
cooperativas en el Impuesto sobre Sociedades34.

 El retorno distribuido, como ocurre en Italia, se concibe como 
devolución de parte del precio de los bienes o servicios adqui-

34 (Rodrigo Ruiz 2010, 21) propone «declarar exentos en el impuesto sobre socie-
dades a los retornos cooperativos y un tipo de gravamen reducido, por cuanto la Comi-
sión Europea parece reconocer que estas percepciones, en razón de su carácter mutual, 
pueden limitar su tributación a la que corresponda en la imposición personal de los so-
cios perceptores (donde en ningún caso deberían gravarse  los retornos no distribuidos 
imputables a los socios)». Considera que de «esta manera se tendrían en cuenta de un 
lado, por vía de exención, los rasgos específicos inherentes a la mutualidad, mientras el 
tipo de gravamen reducido compensaría por otro, la carga patrimonial añadida que la 
irrepartibilidad de los fondos conlleva, a la par que permitiría introducir también, supe-
rando la mera compensación, una medida de auténtico fomento». 
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ridos por el socio o una mayor remuneración de las aportacio-
nes realizadas por éste35, por lo que debería tributar en el IRPF 
del socio como renta de idéntica naturaleza a la recibida por las 
operaciones que el socio realiza con la sociedad.

5.º Consecuencia de lo anterior es la eliminación del doble tipo de 
gravamen y de la consiguiente fragmentación de la base impo-
nible. La cooperativa debería tributar al tipo general del 25% 
o al 15% aplicable a las sociedades de nueva creación, en su 
caso.

6.º Respecto a la deducción de las cantidades destinadas al Fondo 
de Educación y Promoción deberían seguir constituyendo gasto 
deducible y ampliarse la reducción en base imponible al 100% 
de las cantidades destinadas al Fondo de reserva obligatorio 
siempre que este sea irrepartible o en la proporción en que lo 
sea.

7.º Las operaciones que la cooperativa realice con sus socios en el 
desarrollo de sus fines sociales se valorarán según el precio que 
efectivamente se haya pagado. La norma fiscal no debería per-
mitir la no tributación de los beneficios de las operaciones con 
terceros, que se podría producir al traspasar el beneficio de di-
chas operaciones vendiendo a los socios por debajo del coste o 
comprándole a éstos con pérdidas

Consideramos que, si bien se debe admitir el precio efectivo por el 
que la operación se haya realizado, éste debe limitarse en dos sentidos. 
Cuando la cooperativa preste un servicio o suministre bienes al socio, el 
precio no podrá ser inferior al coste de tales servicios o suministros, in-
cluida la parte correspondiente de los gastos generales de la entidad. 
En el caso en que la cooperativa sea la que pague el bien o servicio re-
cibido, el precio no podrá ser superior a los precios de venta obtenidos 
menos los gastos directos e indirectos para la gestión de la cooperativa. 
En nuestra opinión, es la ley cooperativa aplicable y las normas conta-
bles las que deben determinar si la cooperativa tiene o no que valorar 
estas operaciones a valor de mercado.

35 Sobre el régimen fiscal de los retornos en Italia, véase (Maurizio Messina 2010, 
119-134).
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